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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Ub 16o........................... . 33-50 pesetas

geis meses.......................... 17‘5° ’

tres Id:.-................9 *

Número suelto 50 céntimos

Las leyes obligarán en la Península,' Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. ,'■■■"

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es- • 
tado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los-señores Alcaldes y Secretarlos reciban este. Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costtimbre, donde permanecerá hasta el’ recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DÉ PAGO . Y ANUNCIOS DE .INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

ün año............................ . 36 peseta
Seis meses.    ..............Tr- 18‘50 »
Tres id.................. 10

í*ag;o adelantado

GH1EW CIVIL,
Circular ' - ■

Los agricultores no podrán dedicar 
la remolacha contratada con las fá- . 
bricas azucareras a fines distintos de 

aquel para el que fué cultivada.
Habiendo llegado a mi conoci

miento que- algunos agricultores 
dedican parte de la cosecha de re
molacha azucarera contratada con 
la fábrica a fines distintos de aquel 
para el cual fué cultivada, vendién
dola. o aprovechándola para pien
sos; así como estoy dispuesto a 
exigir a las fábricas el más estricto 
cumplimiento de cuantas obligacio
nes con el agricultor dimanen del 
contrato firmado, así también exi
giré y sancionaré debidamente al 
agricultor que no cumpla sus com
promisos entregando la raíz, que 
recolecten a la ‘fábrica, por ven
derla o dedicarla para otros apro
vechamientos diferentes del de la 
obtención del azúcar.

Y para evitar que hechos como 
los que se mencionan en está Cir
cular se repitan, ordeno á los Al
caldes y Agentes dependientes de 
mi. Autoridad que vigilen con el 
mayor celo y comprueben-en su 
caso cualquiera infracción que ad
viertan o se les denuncie, dándo
me cuenta inmediata de ello.

Esta orden deberá exponerse el 
público en las tablillas de anun
cios de los.Ayuntamientos.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 18 de octubre de 1940.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

| ■ Circulares.
Para conocimiento de las ofici

nas de amparo a que se refiere' el 
artículo 24 del Reglamento de Fis
calía de Tasas de 12 de octubre 
del corriente año (Comisarías de 
Vigilancia, Secretarías de los Ayun
tamientos, Secretarios de los Juz
gados municipales y Puestos de la 
Guardia Civil), se hace saber en 
este periódico oficial que las Ofi
cinas de la.Fiscalía provincial de 
Tasas se hallan instaladas- en esta 
capital, calle dé Laín Calvo, nú
mero 65, l.°, derecha, feléf. 2.550.

Burgos 17 de octubre de 1940.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

El Alcalde-de Padilla de Abajo, 
con fecha 14 del actual, me comu
nica que de aquel pueblo ha des
aparecido el día 12 del corriente 
un cerdo de las señas siguientes: 
tetón, negro, con una Cinta blanca 
en los hombrillos y de un peso 
aproximado de 26 a 50 kilos.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, para 
que quien sepa su paradero lo co
munique a la Alcaldía de dicho 
pueblo de Padilla de Abajo.

Burgos 17 de octubre de 1940. .
El Gobernador, .

José Alvarez Imaz.

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa o glosope
da, en el ganado existente en el 
término municipal de Revenga (Vi- 
llaverde del Monte), en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamen
to de Epizootias de 26 de sep
tiembre-de 1955 (.Gaceta del 5 de 
octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los .animales atacados se en
cuentran en diversos lugares del 
pueblo de Reyenga, señalándose 
como zona sospechosa todo el 
término municipal de Revenga, co
mo zona infecta todo el casco de 
población de Revenga, y zona de 
inmunización las infecta y sospe
chosa .

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de enfermos y sospechosos y las 
que deben ponerse en práctica son 
todas las comprendidas en el Ca
pítulo XXXIII del vigente Regla
mento de Epizootias y las que se 
consignan en la Circular inserta 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, número 204, de 50 de agos
to de 1958.

Burgos 27 de septiembre 1940.
.EL Gobernador,

José.Alvarez Imaz. 

Junta provincial de Beneficencia
El limo. Sr. Director General de 

Beneficencia y Obras Sociales me 
dice, con fecha 15 del actual, lo si
guiente:
.¿El Excmo. Sr. Subsecretario 

de este Ministerio me comunica, 
con fecha 10 de octubre actual, la 
siguiente circular: «El Sr. Diree-

tor de la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo dice a 
este Ministerio, en oficio de 4.del 
actual, lo que sigue: Autorizada 
esta Caja Nacional para realizar 
el seguro de incapacidad temporal 
por accidentes del trabajo, con lo 
que se completará la acción pro
tectora que en esta materia está 
encomendada a la misma, se. pre
ocupa actualmente de perfeccionar 
todos sus servicios para evitar, 
entre otras omisiones, que pueda 
haber centros u organismos ofi
ciales que estando obligados por 
precepto de la Ley a contratar el 
seguro de sus asalariados, (ar
tículo 256 del Reglamento de la 
Ley de Accidentes del Trabajo en 
la Industria, aprobado por Decreto 
de 51 de enero de 1955 y adi
cionado por el de 26 de julio de 
1954) dejen de hacerlo por igno
rancia de tal deber. Y con obje
to de" completar los antecedentes 
-obrantes en esta Caja Nacional 
para que, "en su caso, sirvan de 
comprobación de los mismos, rue
go a V. E. sé digne dar las órde
nes oportunas para que, a la bre
vedad posible, se nosTacili'te la re
lación a que se-refiere el artículo 
258 del. Reglamento antes citado, 
expresiva de todos los organis
mos, establecimientos o servicios 
dependientes de ese Mimsterio 
donde se empleen operarios com
prendidos en los beneficios de la 
Ley. Lo digo a V. E. a fin de que 
a la mayor brevedad posible se 
comunique a este Ministerio si en 
ese Centro existe personal com
prendido en él referido artículo 258 
del Reglamento de Accidentes del 
Trabajo, en relación-con el artícu
lo 5.u del mismo cuerpo legal, 

•acompañando en caso, afirmativo 
relación del mismo. Lo que tras
lado a V. E. para su conocimiento, 
el de esa*Junta y a fin de que in
vestigue si alguna de las institu
ciones de Beneficencia tiene per
sonal comprendido en los precep
tos de la Circular trascrita».

Lo. que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los Patronatos de Fundaciones 

. benéficas y a fin de que si alguna 
tiene personal comprendido én los 
preceptos de la Circular trascrita, 
remita a .este Organismo relación 
deFmismo.

Burgos 17 de octubre de 1940.== 
El Gobernador-Presidente, José 
Alvarez Imaz. .

Comisaria leneial te IWiileilB 
I Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular numero 55.
Normas para regular la fabrica- - 
ción y distribución de purés y 

productos dietéticos.
Al objeto de lograr una distribu

ción equitativa de los artículos 
propios para la elaboración de-pu
rés y productos dietéticos, se dic
tan las siguientes normas:

1.a. Todos los .fabricantes de 
dichos productos presentarán en 
esta Delegación Provincial de 
Abastecimientos.y Transportes, en 
el plazo de veinte dias, instancia 
en solicitud de los cupos mensua
les de las materias primas que ne
cesiten durante dicho periodo.

En dichas instancias y aparte de 
las circunstancias y residencia del 
solicitante, se hará constar lo si
guiente: -

a) Fecha en que la Delegación 
de Industria autorizó la puesta en 
marcha de la fábrica.

b) Capacidad mensual de pro
ducción.

c) Cantidad de. materias pri
mas precisas para tal producción, 
con expresión de cuáles sean.

2?' Una vez en poder de la De
legación Provincial, dichas instan
cias se enviarán a la Delegación 
de Industria, las que informarán 
sobre la autenticidad de los datos 
en ellas consignados, y una vez 
cumplido este requisito esencial, 
se elevarán con dichos informes a 
la Comisaría General de Abasteci
mientos.

5.a Las instancias presentadas 
en esta Delegación,, una vez trans
currido el plazo,de véinte dias, no 
serán tenidas en cuenta.

4. a La Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, al 
recibo de la expresada documenta
ción, procederá a la fijación de los 
cupos mensuales de materias pri
mas que a cada una de dichas in
dustrias correspondan, con arre
glo a las existencias disponibles, 
comunicándolo a los Delegados 
de Abastecimientos y Transportes 
de las provincias en que residan 
los beneficiarios.

5. a Dentro de los quince dias 
siguientes en que se comunique a 
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los fabricantes la asignación del 
primer cupo mensual, vendrán 
obligados a remitir a la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes, escandallo por tripli
cado, debidamente reintegrados e 
informados por la Delegación de 
Industria correspondiente, para la 
fijación de precios a sus produc
tos, según determina la Orden de 4 
de agosto de 1939.

6. a La producción de todas las 
fábricas de purés y productos die-4 
téticos quedará inmovilizada y a 
dispqsición de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos-y Trans
portes, la que con arreglo a los 
cupos de materias primas que fa
cilite y al censo de habitantes de 
las provincias, señalará el cupo 
mensual de consumo de cada una, 
y teniendo en cuenja la residencia 
de aquellas fábricas, fijará las pro
vincias productoras deficitarias y 
alibles, bloqueando la producción 
de estas últimas que quedará a la 
entera disposición del Gobernador 
Civil, Delegado de Abastecimien
tos y Transportes, que la distribui
rá en el territorio de su jurisdic
ción. También señalará la Comi
saría, qué provincias productoras 
suministrarán a las deficitarias, 
comunicándolo a los Delegadosde 
Abastecimientos de ellas, con ex
presión de las fábricas que han de 
hacer los envíos.

7. a Los Sres, Delegados de 
Abastecimientos de las provincias 
productoras, al recibo de las ins
trucciones de esta Comisaría Ge
neral, ordenarán a las fábricas se
ñaladas la realización de los en
víos, facilitándoles las oportunas 
guias (modelo número 3), sin las 
cuales no podrá circular esta 
mercancía cuando el comercio sea 
interprovincial. Dentro de las pro
vincias, bastará el conocimiento 
de venta.

8. a Las fábricas productoras 
de esta materia quedan obligadas 
a remitir mensualmente a esta Co
misaría General, declaración jura
da comprensiva de los siguientes 
extremos:

a) Cantidad y clases de mate
rias primas recibidas, con expre
sión de su procedencia.

b) Cantidad y clases de pro
ductos elaborados.

c) Suministros efectuados, con 
expresión de-las ciases y cantidad 
de artículos remesados y destino.

d) Suministros pendientes de 
efectuar.

e) .Cantidad de materias pri
mas y productos elaborados en 
existencias. •

9. " lina vez iniciados los sumi
nistros de materias primas a los 
fabricantes, habrá de ser remitido 
meñsualmente a. esta Comisaría, 
por cada uno, parte jurado de fa
bricación y movimiento, cursándo
se por las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Trans
portes correspondientes, que al 
efecto. los resumirán.

10. La infracción de estas nor
mas y falsedad, error o duplicidad 
en las declaraciones juradas, se
rán sancionadas’ con la paraliza
ción inmediata de los suministros, 
sin perjuicio de las responsabili
dades, de otra índole a que hubie
re lugar.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 15 de octubre de 1940,= 
El Secretario Provincial.=P. A., 
José Maria Medarde.

« Circular número 56 ANUNCIOS. OFICIALES
Distribución de cupos de cacao.

Creada por el Ministerio de In
dustria y Comercio una Comisión 
encargada de la distribución del 
cupo de cacao entre los fabrican
tes de chocolates, se hace preciso 
a estos, efectos que todos los in
dustriales de esta especialidad in
teresados en el mencionado repar
to, dirijan al Ministerio de Indus
tria y Comercio, Secretaría Téc
nica, por intermedio de las Sec
ciones Regionales de la Agrupa
ción de Fabricantes de Chocola
tes, en el plazo de ocfho días, una 
relación comprensiva de los si
guientes datos:

Nombre y domicilió del indus
trial.

Emplazamiento de la fábrica de 
chocolate, con indicación de la na
turaleza del producto fabricado 
(chocolate, bombones, etc.).

Cupo mensual que le fué asig
nado en la última distribución de 
cacao que haya sido realizada.

Declaración jurada de la maqui
naria cuyo funcionamiento tengan 
autorizado oficialmente, con ex
presión de los siguientes datos:

a) Número de molinos de azú
car.

b) Número de molinos de ca
cao, con indicación de los diáme
tros de los juegos de muelas.

JeaHia de Gbias Públicas de Burgos

Transportes
La Dirección General de Ferro

carriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera, comunica a esta Je
fatura, con fecha 8 del actual, lo 
que sigue: —

«En el «Boletín Oficial del Esta
do», de fecha 3 del corriente, se 
publica una Ley de 30 de septiembre 
de 1940, por la que se crea la Fis
calía Superior dé Tasas, encarga
da de hacer cumplir, con todo ri
gor, el régimen de las mismas y 
en la que su artículo noveno dice:

«Se considera comprendida en 
los delitos señalados en las Leyes 
sobre esta materia y en la altera
ción del régimen de lasas, la cir
culación sin guía entre distintas 
provincias de artículos en que así 
esté reglamentado, alcanzando la 
responsabilidad al Jefe de la Esta
ción de Ferrocarriles donde sea 
facturada la'mercancía, al déla de 
llegada, si no lo denuncia, y al 
Jefe de la Compañía de Transpor
tes, dueño del vehículo y conduc
tor del misn]o,'si se trata de mercan
cía transportada por carretera.»

Lo que traslado a V. S. para 
su conocimiento y el de los titula
res de servicios de transporte por 
carretera, a los que deberá adver
tir el riguroso cumplimiento de la

c) Número de mezcladores, con 
indicación de los diámetros de so
leras.

d) Superficie total de las afina
doras o rodillos, indicando respec 
to de aquéllas, si son de piedra o 
de acero.

Original o certificado de la De
legación de Hacienda, acreditativo 
del importe (trimestral) del recibo 
de la contribución industrial satis
fecha en el tercer trimestre del 
año actual, como fabricantes de 
chocolates.

Las Sociedades Anónimas, y en 
general, aquellos industriales-que 
no satisfagan trimestralmente la 
contribución anterior,- deberán ha
cer constar expresamente esa cir
cunstancia.

Se advierte de un modo expreso 
a los industriales interesados la 
obligación en que se encuentran 
de remitirlos anteriores datos den
tro del plazo señalado, para poder 
quedar incluidos en los próximos 
repartos de cupos de cacao, seña
lándose asimismo que el. falsea
miento en la emisión, de los datos 
solicitados, llevaría consigo la su
presión del cupo que habría de 
serles asignado, sin perjuicio de 
las demás responsabilidades a que 
pudieran dar lugar.

Finalmente, en el deseo de reco
ger toda orientación que permita 
efectuar la expresada distribución 
del modo-más justo y equitativo,, 
se invita a los industriales al seña
lamiento de normas que, de un 
modo objetivo, permitan a esta 
Comisión contar con los mayores 
elementos de juicio conducentes al 
indicado fin.=El Presidente de la 
Comisión, Eugenio Escúche. = 
Rubricado.

, ¿Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

. Burgos- 15 de octubre de 1940. 
=E1 Secretario provincial, P. A.', 
José María Medarde.

transcrita disposición.»
Lo qúe se hace público en este 

periódico oficial para conocimiento 
de los Titulares de servicios de 
transporte por carretera estableci
dos en la. provincia, advirtiéndoles 
la obligación de dar exacto cum
plimiento a lo que se ordena en la 
transcrita disposición.

Burgos 11 de octubre de 1940.= 
El Ingeniero Jete, P, A., Urbano 
Sagredo.

ANUNCIOS- rARTlC.ULAilES
Junta vecina! de Imiruri (Conda

do de Treviño).
El día 12 de noviembre, y hora 

de las once de su mañana, tendrá 
'lugar en la sala concejo de este 
pueblo la subasta de 311 pinos ma
derables, que cubican 95 metros, 
y 160 estéreos de lefia de los mis
mos, tasados en 3.310 pesetas, 
pertenecientes al monte Bardal, al 
sitio deno,r.inado Chapilay, núme
ro 173 del Catálogo.

El pliego de condiciones se ha
lla expuesto en la sala de concejo 
<Je este pueblo,

Imiruri 14 de octubre de 1940.= 
El Alcalde de barrio, Pablo Ra
mírez.
---- -----—-«&. -r-... i — '

Junta vecinal de Marauri (Condal 
do de Treviño). /

El dia 14 de noviembre, y hora 
de las once de su dia, tendrá lugar 
en la sala concejo de este pueblo, 
la subasta de. 200 estéreos de lefia 
de roble para, carbón,/tasados en 
400 pesetas pertenecientes al 
monte Vadegórta, sitio denomina
do Marticb, número 197 del catá
logo. '

El pliego de condiciones se ha
lla expuesto en la sala del concejo 
de este pueblo.-

•Marauri 14de octubre de 1940.= 
El Alcalde dé barrio, Formerio 
Aberasturi.

tunta vecinal de Aguillo y Ajarte 
(Condado de Treviño).

El día 13 de noviembre, y hora 
de las once de su mañana, tendrá 
lugar en la sala concejo de este 
pueblo la subasta de 130 hayas 
maderables marcadas, con un vo
lumen de 133 metros de made'rá'-y 
125 estéreos de lefia de sus copas, 
tasadas en 5,576 pesetas, pertene
cientes al monte Ausar, sitio deno
minado Hoyuelo Caído, núme
ro 172 del Catálogo.

El pliego de condiciones se ha
lla expuesto en la sala del concejo 
de este pueblo.

Aguillo y Ajarte 14 de octubre 
de 1940.== Los Alcaldes de barrio, 
Rufino Martínez. = Eustasio Fer
nández.

Junta vecinal de Bajauri (Conda
do de Treviño). •

El 11 de noviembre, a las once 
dé su mañana, tendrá Jugar en la 
sala concejo de este pueblo, la su
basta de 690 robles maderables 
marcados, con un volumen de 433 
metros cúbicos y 340'estéreos de 
lefias de sus copas, tasados en 
18.862 pesetas y. procedentes del 
monte «La Dehesa», lugar deno
minado «Los Corrales» de este 
término municipal.

El pliego de condiciones se ha
lla expuesto en la Secretariq del 
concejo de este pueblo.

Bajauri 14 de octubre de 1940.= 
El Alcalde de barrio, Jenaro Argo- 
maniz. _ '
------------- inriMi»* ----- ----------

éSfiKTHNDER-MEDlTERRHHEO»

Compañía del Ferrocarril
O. B. 3. C„ (3. A.)

De conformidad con los Orga
nismos oficiales correspondientes, 

[ esta Compañía anuncia la provi- 
‘ sión, dé acuerdo £on lo dispuesto 
| en la Ley de 25 de agosto 1939, 

de las siguientes plazas:
8 Factores.
6 Mozos de Movimiento.
1 Auxiliar de Oficina.
1 Ayudante Ajustador.
1 Ayudante Forjador.
2 Ayudantes Carpinteros, y

12 Peones..
Las condiciones y detalles de 

esta convocatoria se hallan de ma
nifiesto todos-los días laborables 
de 9 a 13 y de 15 .a 18, hasta el 
día 31 inclusive del corriente mes, 
¿n las Oficinas Centrales de dicha 
Compañía, Benito Gutiérrez, nú
mero 3, Burgos.

Burgos 14 de octubre de 1940.= 
La Dirección.

Venta de fincas en Burgos.
El 2 de noviembre próximo y en 

la Notaría de D. José Diez del Co
rral, sita en la calle de Santander, 
Burgos, tendrá lugar la subasta 
pública voluntaria de las fincas si
guientes, en las condicjones que 
constan en dicha Notaría.

Casa uúmero 11 de la Plaza de 
Prirn, de Burgos, que consta de 
planta baja y dos pisos.

Casa número 44 de la calle de 
San Juan, en la misma ciudad, 
que consía de jardín, planta baja, 
tres pisos y desván.

Monte, ej denominado Encini- 
llas, sito en Madrigalejo del Mon
té, partido de Lerma, provincia de 
Burgos. " ; ®

Imprenta Provincial


